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 DILIGENCIA

          Para hacer constar que, en el día de hoy, se publican Resoluciones de la Dirección Provincial

del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  de  Jaén,  de  fecha  2  de  octubre  de  2020,  por  las  que  se

modifican las resoluciones de concesión de fechas: 27 de diciembre de 2018; 11 de octubre de

2019  y  15  de  noviembre  de  2019,  correspondientes  a  las  convocatorias  2018  (Ordinaria  y

Complementaria)  y  2019,  respectivamente,  de  los  programas  de  Orientación  Profesional  y

Acompañamiento a la Inserción:

• Resolución de la Dirección Provincial   del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, por la

que se modifica de oficio la Resolución de concesión de  27 de diciembre de 2018,

relativa  a  la  subvención  con  cargo  al  programa  de  Orientación  Profesional  y

Acompañamiento a la Inserción, correspondiente a la convocatoria 2018.

• Resolución de la Dirección Provincial   del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, por la

que se modifica de oficio la  Resolución de concesión de  11 de octubre de 2019,

relativa  a  la  subvención  con  cargo  al  programa  de  Orientación  Profesional  y

Acompañamiento a la Inserción, correspondiente a la convocatoria 2018 (Resolución
Complementaria).

• Resolución de la Dirección Provincial   del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, por la

que se modifica de oficio la Resolución de concesión de 15 de noviembre de 2019,

relativa  a  la  subvención  con  cargo  al  programa  de  Orientación  Profesional  y

Acompañamiento a la Inserción, correspondiente a la convocatoria 2019.

Esta publicación sustituye  a la notificación personal y surte sus mismos  efectos, en los términos

establecidos en los artículos 43  y  45  de la Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,

de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

En Jaén, en la fecha certificada

       EL JEFE DEL SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN 
 E INSERCIÓN LABORAL
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